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RESUMEN 
 

Introducción:   Durante el proceso de identificación de un cadáver desconocido determinar 

el sexo es sumamente importante. Para dicha tarea existen métodos convencionales que 

involucran el análisis morfológico y métrico de estructuras anatómicas como la pelvis y al 

cráneo, pero cuando las circunstancias no permiten su aplicación, la identificación de un 

cadáver puede volverse más compleja. Por ende, surge la necesidad de buscar nuevas 

herramientas y técnicas que agilicen los procesos de identificación humana.         

Objetivo:  Establecer diferencias entre hombres y mujeres a través de tres índices 

odontométricos: diámetro mesiodistal (DMD), diámetro bucolingual (DBL) y diámetro 

bucopalatino (DBP)), en los dientes caninos de individuos adultos, oriundos del estado de 

Veracruz. 

Materiales: Calibrador digital de ramas paralelas, con precisión de 0.01mm, marca 

TRUPER, espejo dental, guantes de látex de uso dental, cubrebocas y plástico transparente. 

Metodología: Estudio observacional, descriptivo, transversal y comparativo. Se realizaron 

mediciones en los cuatro caninos de 100 individuos (50 hombres/ 50 mujeres), que asistieron 

a un consultorio dental, utilizando tres índices odontométricos: DMD, DBL y DBP.        

Conclusión: Se encontraron diferencias significativas en los órganos dentarios (OD) 33 y 

43, al medir su DMD, siendo el OD 43 el que mayor dimorfismo sexual mostró. Así mismo, 

se observó que los caninos mandibulares presentaron mayor dimorfismo, lo que coincide 

con otros estudios realizados por diferentes investigadores como Aggarwal (2014) y Bañuls 

(2014).  Podemos concluir que, aunque logramos demostrar la hipótesis, sería inapropiado 

considerar a la odontometría de un solo diente como método único para la diferenciación 

de sexo en un cadáver desconocido. 

 

SUMMARY 

 

Introduction: During the identification process of an unknown corpse, determining the sex is 

extremely important. For this task there are conventional methods that involve 

morphological and metric analysis of anatomical structures such as the pelvis and the skull, 

but when circumstances do not allow their application, the identification of a corpse can 

become more complex. Therefore, the need arises to search for new tools and techniques that 

streamline human identification processes. 

Objective: To establish differences between men and women through three odontometric 

indices: mesiodistal diameter (DMD), bucolingual diameter (DBL) and bucopalatino 

diameter (DBP)), in the canine teeth of adult individuals, native to the state of Veracruz. 

Materials: Digital sliding caliper, with a precision of 0.01mm, TRUPER brand, dental 

mirror, latex gloves for dental use, mask and transparent plastic. 

Methodology: Observational, descriptive, cross-sectional and comparative study. 

Measurements were made in the four canine of 100 individuals (50 men / 50 women), who 

attended a dental office, using three odontometric indices: DMD, DBL and DBP. 

Conclusion: Significant differences were found in dental organs (OD) 33 and 43, when 

measuring their DMD, being OD 43 the one that showed the greatest sexual dimorphism. 

Likewise, it was observed that the mandibular canines presented greater dimorphism, which 

coincides with other studies carried out by different researchers such as Aggarwal (2014) 

and Bañuls (2014). We can conclude that, although we were able to prove the hypothesis, it 
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would be inappropriate to consider single tooth odontometry as the sole method for sex 

differentiation in an unknown corpse. 

 

 

INTRODUCCIÓN 
 

La investigación de los delitos ha 

pasado por grandes cambios a través de la 

historia marcados por el nivel de 

desarrollo y la cultura que las sociedades 

han adquirido con el paso de los años y por 

el avance a su vez de la investigación y 

método científico (Rodríguez R, 2016). En 

México, el ámbito de competencia de las 

Ciencias Forenses está ligado a las 

instituciones de procuración y 

administración de justicia, como la 

Fiscalía General de la República, el Poder 

Judicial de la Federación y las Fiscalías 

estatales. Una de sus principales 

contribuciones en las investigaciones 

judiciales, en las que se encuentren 

involucrados restos humanos es su 

búsqueda, ubicación, fijación, 

levantamiento, embalaje, etiquetado, 

traslado, estudio y en el análisis del 

“material sensible significativo” o 

indicios, que se han encontrado en el 

escenario de los hechos y su correcta 

cadena de custodia, además de realizar la 

identificación de estos. 

 

El objetivo esencial de las ciencias 

forenses es la aplicación correcta del 

método científico en todas las 

investigaciones que se presenten, ya sean 

de carácter civil o penal. Actualmente, 

incluyen diferentes áreas de 

especialización e interés, la American 

Academy of Forensic Science (AAFS), es 

la organización profesional forense más 

grande de todo el mundo, ésta fue fundada 

en 1948, entre las disciplinas que reconoce 

se encuentran las que a continuación 

describiremos de manera breve (Sheid, 

2012). La identificación personal es sin 

duda necesaria para poder ser 

individualizados en nuestra sociedad, es lo 

que nos hace tan únicos como seres 

humanos. En cuestiones forenses es parte 

vital de las investigaciones el conocer la 

identidad de la persona viva, del cadáver o 

de los restos humanos u óseos que están 

involucrados o que se están analizando. 

Los peritos encargados de la identificación 

humana generalmente involucran a los 

antropólogos (Burns, 2010; Anadon, 2010, 

odontólogos (Palafox, 2012; Linda, 2015), 

dactiloscopistas (Reyes, 1977; Vargas, 

2013, Quiroz, 2010; Montiel, 2012) y 

genetistas (Tadeo, 2013; Tello, 2012; 

Hombreiro, 2013), que trabajan en 

conjunto utilizando varios métodos 

científicos. A todos ellos es importante 

hacer mención que siempre los acompaña 

el fotógrafo forense, quien es el encargado 

de fijar toda información que se pueda, 

para su posterior análisis. 

 

El uso de las piezas dentales como 

método de identificación tiene un largo 

historial (Riojas, 2014; Krenzer, 2006). La 

odontología forense juega un papel cada 

vez más importante en las investigaciones 

criminales y médico legales, tanto en un 

contexto histórico como arqueológico y a 

su vez en situaciones con un elevado 

número de víctimas como son los desastres 

en masas, grandes catástrofes, aportando 

su capacidad de dar resultados inmediatos 

y fiables a un bajo costo (Correa, 1990; 

Anadón, 2010). Se han realizado estudios 

métricos en diversas piezas dentales, 

especialmente en caninos. Los caninos, 

también llamados unicúspides, son cuatro 

en total, un par superior y un par inferior. 
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Son los órganos dentarios con mayor 

longitud, se considera que el canino 

superior es el más largo en toda la boca, 

sus raíces son largas y gruesas 

ayudándolos a tener mejor fijación en el 

proceso alveolar (Guiglioni, 2014) Su 

función consiste en el soporte labial y de 

los músculos faciales, y en cortar y rasgar 

el alimento presentan una corona cónica 

con una cara vestibular convexa y una cara 

lingual cóncava. Presenta una cresta 

vertical que se extiende hasta el vértice de 

la corona, de la cual parten dos vertientes 

muy afiladas, una externa y una interna, de 

las cuales la primera es más larga (Artaria, 

2010). Su raíz es única, voluminosa, 

aplanada transversalmente, presenta un 

surco en cada cara lateral. Aristóteles fue 

el primero en describir la anatomía del 

canino, remarcando la naturaleza 

intermedia entre este diente con relación a 

los incisivos y molares (Lagunas, 2000). 

 

Al hablar de dismorfismo sexual 

nos referimos a las diferencias que existen 

en cuanto a tamaño, estructura y la 

apariencia entre machos y hembras de una 

determinada especie o subespecie de la 

misma edad. En un individuo vivo llegar a 

este diagnóstico es más sencillo, 

clínicamente se pueden observar los 

caracteres sexuales primarios y 

secundarios, pero cuando tratamos con 

cadáveres en avanzado estado de 

putrefacción o restos óseos se necesita de 

experiencia de parte del investigador y un 

ojo bien entrenado para poder analizar con 

mayor rapidez la variedad de caracteres 

morfológicos y métricos que presentan, 

siempre apoyándose en el método 

científico. De acuerdo con Tiol (2018), 

Udo Krenzer menciona que los huesos del 

cráneo y de la cara permiten la 

determinación del sexo en un 80- 92%. En 

el caso de los subadultos, se dificulta la 

tarea ya que durante la niñez no se han 

desarrollado ni manifestado los cambios 

hormonales que permiten definir 

características anatómicas propias de 

hombres y mujeres (caracteres sexuales 

secundarios) los cuales aparecerán hasta la 

pubertad. Cabe destacar que en los niños la 

mandíbula es útil para la determinación del 

sexo, aunque los datos que podemos 

obtener son un poco subjetivos, por lo 

anteriormente mencionado. La 

identificación de restos óseos por lo tanto 

es más precisa en individuos que han 

alcanzado su madurez. Boucher (1957) 

realizó estudios sobre las diferencias 

morfológicas visibles a simple vista en la 

pelvis infantil. Pompa y Padilla se 

enfocaron a estudiar la carilla articular 

sacro- iliaca, si tenía forma de “L” le 

atribuían el sexo masculino y si se 

encontraba en forma de “C” o triangular 

entonces eran femeninos (Lagunas, 2009). 

Phenice propuso un método el cual fue 

modificado por A. Klales (2012) en el cual 

se tomaban a los huesos que componen la 

pelvis como los indicadores más fiables 

para la determinación del sexo restos 

óseos. La aplicación del método tenía 

mejor resultados de acuerdo con la calidad 

y preservación de los huesos. Se basa en 

tres indicadores: el arco ventral (VA), la 

concavidad subpúbica (SPC) y el aspecto 

de la rama isquiopúbica (MA). En cuanto 

a la determinación métrica del sexo 

podemos destacar los estudios de López 

Alonso (1967), Krogman e Iscan (1986) y 

Ubelaker (1989) quienes aplicaron 

funciones discriminantes con base en 

medidas obtenidas de diversos huesos de 

individuos de sexo conocido, aplicando 

ecuaciones para ello (Lagunas, 2009). 

 

Ditch y Rose en 1972, fueron los 

primeros en demostrar la utilidad de los 

diámetros dentales para determinar el sexo 

en restos arqueológicos a través del uso de 

técnicas estadísticas multivariantes. Ellos 

midieron los diámetros mesiodistal y 

bucolingual del incisivo central al primer 
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molar en ambas arcadas mediante un 

análisis discriminante escalonado, 

diseñaron funciones discriminantes con las 

cuales pudieron llegar a un 8996% de 

correspondencia en una población 

arqueológica de Dickson Moundsite, la 

cual estaba constituida por treinta y nueve 

esqueletos de sexo masculino y cuarenta y 

ocho femeninos sexados por la pelvis y 

huesos largos (Bañuls, 2014). El Dr. 

Woelfel, quien realizó un estudio con un 

grupo de alumnos de higiene dental entre 

1974 y 1979, en el cual analizaron un total 

de 4572 dientes extraídos que 

proporcionaron dentistas de Ohio en un 

periodo de 5 años, de los cuales 637 eran 

caninos. Se obtuvo que los caninos 

maxilares midieron un promedio de 

26.3mm de largo y los mandibulares 

25.9mm, las coronas de los caninos 

maxilares fueron en promedio más largas 

en sentido vestibulopalatino que en sentido 

mesiodistal en 0.5mm y para los caninos 

mandibulares en 0.9mm. En cuello la 

diferencia fue de 2.0mm en los caninos 

superiores que en los inferiores. La corona 

del canino mandibular fue en promedio 

0.4mm más larga y 0.8mm más estrecha 

que la corona del canino maxilar. El 

canino mandibular fue en promedio 

4.4mm más largo que los incisivos 

mandibulares y 1.3mm más ancho en 

sentido mesiodistal (Shied, 2012). 

Nageshkumar y cols (1989) señalan que el 

canino es una de las piezas con más 

resistencia a las enfermedades 

periodontales y a los traumatismos por lo 

que los consideran pieza clave en la 

identificación dental. Realizaron un 

estudio del índice mandibular del canino 

(IMC) en 766 individuos de una población 

del sur de India de edades entre 15 y 

21años, estableciendo una determinación 

del sexo con seguridad del 84.3% en 

varones y 87.5% en mujeres.    

 

Tanto antropólogos como 

odontólogos han explorado en el último 

medio siglo la medición del tamaño de los 

dientes para determinar el dimorfismo 

sexual, de los cuales, según Acharya 

(2008), uno de cada tres investigadores se 

centra en el uso de las medidas lineales 

como el diámetro bucolingual y 

mesiodistal, las cuales afirma son 

favorables para dicha evaluación por la 

relativa facilidad en la que se obtienen. 

Este estudio pretende diferenciar el grado 

de dimorfismo sexual presente en caninos 

superiores e inferiores de individuos 

originarios del Estado de Veracruz 

utilizando la odontometría para establecer 

parámetros de acuerdo con la población 

veracruzana, que permitan crear una base 

de datos que tenga las medidas 

correspondientes para su consulta y 

posible análisis en futuras investigaciones 

forenses con las medidas específicas del 

Estado de Veracruz. 

 

MATERIAL Y MÉTODOS 
 

 

La presente investigación se 

realizó en un consultorio particular de la 

Ciudad de Veracruz. El tiempo de estudio 

y recolección de datos se llevó a cabo 

durante 10 meses, comprendiendo el 

periodo de noviembre del 2018 - Agosto 

del 2019. El presente estudio es de tipo 

observacional, ya que no se realizó 

ninguna intervención que modificara las 

características de los participantes. Así 

mismo, es descriptivo, pues permite tener 

un panorama general de los diámetros 

mesiodistal y bucolingual de caninos 

superiores e inferiores de individuos hijos 

de padres oriundos del Estado de Veracruz 

en etapa de adultez. La población de 

estudio está compuesta por mujeres y 

hombres oriundos del estado de Veracruz, 

en edad comprendida entre los 18 a 35 
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años, cuya etapa de maduración y 

crecimiento corresponde a la etapa de 

adultez emergente y temprana (Papalia, 

Wendkos-Olds, & Dustin-Feldman 2010). 
Se realizó un muestreo no probabilístico 

por conveniencia, ajustado a la 

participación de los participantes, de 

acuerdo con los criterios de inclusión y 

exclusión. Los cuales, poseen 

determinadas características de interés 

para la problemática del estudio 

(Hernández-Sampieri, Fernández-

Collado, & Baptista-Lucio 2010). Las 

variables analizadas fueron edad, sexo, 

Diámetro mesiodistal (DMS), bucolingual 

(DBL) y bucopalatino (DBP) por arcada y 

pieza dental.  La medición se realizó de 

manera intraoral con la ayuda de un 

calibrador Vernier con precisión de 

0.01mm marca Truper.  
 

Los datos recabados de diámetros 

mesiodistal y bucolingual de caninos 

superiores e inferiores fueron analizados 

mediante una prueba de normalidad y 

homogeneidad de varianzas 

(Kolmogorov-Smirnov), para determinar 

la distribución que presentan. Con los 

resultados obtenidos (p ≥ 0.05) se 

determinó emplear un análisis 

paramétrico. Inicialmente se determinaron 

las diferencias en los diámetros 

mesiodistal y bucolingual de caninos 

superiores e inferiores entre mujeres y 

hombres, posteriormente se subdividieron 

ambos grupos en adultos emergentes y 

tempranos con la finalidad de determinar 

si existe una influencia de la edad con el 

tamaño del diámetro en los órganos 

dentales. Para dichos análisis se utilizó la 

prueba de t (de Student) para muestras 

independientes. 

 

 

 

RESULTADOS 
 

 

Se estableció una media de edad de 

23.26 y 24.94 años para mujeres y 

hombres respectivamente, de igual forma 

se determinaron los valores promedios de 

los diámetros de los caninos evaluados los 

cuales de se muestran en la Tabla 1.

 
Sexo OD 13DMD OD13DBP OD23DMD OD23DBP OD33DMD OD33DBL OD43DMD OD43DBL 

Femenino 8.35 8.22 8.22 8.10 7.17 7.30 7.13 7.19 
Masculino 8.43 8.17 8.34 8.32 7.41 7.26 7.40 7.28 

Tabla 1. Valores promedios de los diámetros mesiodistal y bucolingual de los caninos evaluados 

superiores e inferiores por sexo. 

 

En la comparación inicial por sexo y órgano dental se encontraron diferencias 

significativas en el OD33DMD (t=-2.290, g.l.=98, p=0.031, Figura 1, lado izquierdo) y en el 

OD43DMD (t=-2.599, g.l.=98, p= 0.011, Figura 1, lado derecho), ambos pertenecientes a la 

arcada inferior. 
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Figura 1. Lado izquierdo: Comparación entre sexo del diámetro mesiodistal del órgano 33 (t=-

2.290, g.l.=98, p=0.031). Se muestran las medias ± EEM para cada grupo. Lado Derecho: 

Comparación entre sexo del diámetro mesiodistal del órgano 43 (t=-2.599, g.l.=98, p= 0.011). Se 
muestran las medias ± EEM para cada grupo. 

 

 

Por otro lado, en la subdivisión 

dentro de los mismos grupos según las 

etapas de desarrollo (adultez emergente y 

temprana), se encontraron diferencias 

significativas en los diámetros de mujeres 

y hombres en etapa de adultez temprana 

(26 a 40 años). El análisis indicó que en el 

OD23DMD (t= -2.373, g.l.=38, p= 0.023, 

Figura 2, lado izquierdo), OD33DMD (t= 

-2.638, g.l.=38, p= 0.012, Figura 2, lado 

derecho) y OD43DMD (t= -3.231, g.l.=38, 

p= 0.003, Figura 3) hay diferencias entre 

los grupos. 
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Figura 2. Lado izquierdo:  Comparación entre sexo del diámetro mesiodistal del órgano 23 (t= -

2.373, g.l.=38, p= 0.023) del grupo de adultos tempranos. Se muestran las medias ± EEM para cada 
grupo. Lado Derecho: Comparación entre sexo del diámetro mesiodistal del órgano 33 (t= -2.638, 

g.l.=38, p= 0.012) del grupo de adultos tempranos. Se muestran las medias ± EEM para cada grupo. 
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Figura 3. Comparación entre sexo del diámetro mesiodistal del órgano 43 (t= -3.231, g.l.=38, p= 

0.003) del grupo de adultos tempranos. Se muestran las medias ± EEM para cada grupo. 

 

 

 

 

 



 
 

DISCUSIÓN 
 

 De acuerdo con Rodríguez la 

identificación de una persona “es un 

proceso comparativo y reconstructivo 

tendiente a ubicar a una persona 

desconocida dentro de un universo bio-

social conocido” (Moreno, 2007). Como 

hemos mencionado en repetidas ocasiones 

con énfasis en este trabajo, el determinar el 

sexo de los cadáveres o restos óseos 

comprometidos en una investigación 

forense es parte fundamental de la misma, 

el diferenciar el sexo de estos restos, lo 

cual podría incluso ayudar a agilizar los 

procesos de identificación en situaciones 

donde se hallen diferentes o múltiples 

restos humanos. Como bien sabemos 

existen diversos métodos más sencillos y 

universalmente aplicables a esta labor, sin 

embargo, no todas las estructuras del 

cuerpo humano son capaces de soportar 

los cambios que vienen con la 

descomposición, al ser sometidos a fuego 

o químicos, etc., y sin embargo los dientes, 

al ser las estructuras más fuertes y 

resistentes del cuerpo humano, sí son 

capaces de resistir esos cambios, lo cual 

nos brinda la oportunidad de rescatarlos y 

recolectarlos en escenarios de extrema 

violencia, explosiones, desastres naturales 

o accidentes y por ende, tener una idea más 

certera de qué es lo que tenemos frente a 

nosotros, de poder responder las 

interrogantes de que si se trata de una, dos 

o más personas, si eran de sexo femenino 

o masculino, incluso si corresponde con 

los huesos o indicios que se puedan 

rescatar del escenario en el que fueron 

localizados.  

Este estudio propone la utilización 

de la odontometría como he rramienta 

para buscar el dimorfismo sexual en los 

órganos dentarios en situaciones como las 

mencionadas anteriormente. Un precursor 

de esto fue Amöedo en 1898, considerado 

como el padre de la odontología forense, al 

iniciar sus mediciones odontométricas en 

diámetros de los incisivos, inquietud que 

surge al observar que existían dientes más 

grandes en individuos de sexo masculino 

(Bañuls, 2014). 

 La hipótesis general de este trabajo 

consiste en la afirmación de que existe 

dimorfismo sexual en los caninos 

mandibulares y maxilares de individuos 

nativos del Estado de Veracruz y, de 

acuerdo con los hallazgos encontrados en 

nuestro análisis estadístico, podemos 

observar que dicha afirmación aceptable, 

tomando en cuenta los resultados 

obtenidos para el OD 33 y el OD 43 los 

cuales mostraron diferencias significativas 

en la comparación inicial por sexo y 

órgano dentario, lo que nos ayuda a 

rechazar la hipótesis nula de la prueba. Sin 

embargo, la diferencia entre las 

mediciones de ambos sexos es mínima. 

 En cuanto a los diámetros medidos 

en este estudio, los OD 33 y 43 obtuvieron 

su mayor grado de significancia en las 

mediciones de su diámetro mesiodistal, lo 

cual coincide con los resultados obtenidos 

por Aggarwal y cols (2014). Por otro lado, 

debemos observar que los dos órganos que 

resultaron con mayor dimorfismo sexual 

en este estudio fueron el OD 33 y el 43, 

ambos caninos son de la mandíbula, 

resultados que guardan relación con los 

que Aggarwal y cols. (2014) obtuvieron en 

su estudio, al ser también los caninos 

mandibulares los que mostraron el mayor 

porcentaje de dimorfismo sexual tanto en 

su diámetro mesiodistal como en su 

distancia intercanino. También coincide 

con los resultados obtenidos por Bañuls 

(2014) donde los caninos inferiores eran 

más dimórficos que los superiores. Pero al 

mismo tiempo difieren con los resultados 

obtenidos por Banerjee (2016), ya que en 

su estudio demostró que el diente que 
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mayor dimorfismo sexual y significancia 

estadística reflejó fue el canino maxilar 

permanente.  

 Por otra parte, se encontró que en 

el grupo de adultos tempranos (26 a 40 

años), existen diferencias más marcadas en 

los diámetros mesio distales de los OD23, 

33 y 43, lo que coincide con lo que 

Ramakrishnan (2015), quien en su 

investigación menciona que el dimorfismo 

sexual existente en la forma y el tamaño de 

los dientes se puede medir mejor durante 

la dentición permanente temprana, ya que 

es cuando el diente está sujeto a menos 

estímulo externos e internos, lo que a su 

vez es congruente con lo que 

Nageshkumar (1989) menciona sobre la 

resistencia de los caninos  por encima de 

otros órganos dentarios a las enfermedades 

periodontales y a los traumatismos. 

 No obstante, hemos encontrado 

algunas limitaciones en este estudio como 

es el que, al ser realizadas todas las 

observaciones por un mismo observador, 

en un principio con la idea de evitar el 

sesgo en las mediciones, no se pudo medir 

la variabilidad entre observadores al no 

existir un segundo o tercero, y así 

comparar los datos obtenidos por cada uno 

para saber si coincidían. También es 

importante mencionar que todas las 

mediciones fueron realizadas directamente 

sobre el sujeto vivo en un consultorio 

dental, lo cual no siempre fue fácil debido 

al acceso a la cavidad bucal y esto 

representó un reto para la toma de 

medidas. 

Para realizar este trabajo se analizó 

una muestra total de 100 individuos, los 

cuales se dividieron en 50 mujeres y 50 

hombres, con la finalidad de comparar por 

sexo los resultados obtenidos de las 

mediciones de los diámetros mesiodistal, 

bucolingual y bucopalatino, todos debían 

ser oriundos del estado de Veracruz, con la 

finalidad de determinar si existían 

diferencias asociadas al sexo en los 

diámetros de los caninos superiores e 

inferiores. Una vez realizado el estudio 

estadístico pudimos concluir que 

efectivamente, sí se encontraron 

diferencias significativas en los órganos 

dentarios 33 y 43, al medir su diámetro 

mesio distal (variables OD33DMD y 

OD43DMD), siendo el OD43 en el que 

mayor dimorfismo sexual se observó. 

También podemos concluir que los 

caninos que mayor dimorfismo sexual 

tuvieron fueron los mandibulares, lo que 

coincide con otros estudios realizados por 

diferentes investigadores como Aggarwal 

(2014) y Bañuls (2014).  

De igual manera, se concluyó que 

en el grupo de adultos tempranos (26 a 40 

años), existen diferencias en los diámetros 

de los OD23DMD, OD33DMD y 

OD43DMD. Estos hallazgos pueden estar 

relacionados con el grado de desgaste 

dental que presentan los órganos dentarios 

por la edad, hábitos y oclusión. Aunque se 

pudo demostrar la hipótesis, sería 

inapropiado considerar a la odontometría 

de un solo diente como método único para 

la diferenciación de sexo en cadáveres o 

restos óseos, es importante recordar que 

los diámetros y morfología de los órganos 

dentarios es muy diferente para cada 

población, incluso, al momento de realizar 

las mediciones en individuos vivos durante 

el muestreo para este trabajo de 

investigación, pudimos observar las 

diferencias en las medidas de los cuatro 

caninos en un solo individuo, ninguno fue 

repetitivo.  

Sin embargo, los resultados 

obtenidos en este estudio sirven como 

antecedente para investigaciones futuras, 

con la perspectiva de que se continúe 

ampliando la muestra para robustecer lo 

encontrado en el presente trabajo, incluso 
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para poder crear tablas con medidas 

estándar por población, para lo cual se 

necesita mucho trabajo y más estudios 

parecidos al presente para ampliar los 

datos y crear tablas por cada población del 

país. 

Podemos concluir finalmente que 

en nuestro país se debe hacer un esfuerzo 

motivado por el incremento de la 

delincuencia y de la guerra contra el 

narcotráfico, para reforzar a las ciencias 

forenses, creando así más instituciones con 

las instalaciones adecuadas y el personal 

capacitado para cada área del 

conocimiento necesaria para las 

investigaciones que se llevan a cabo. Se 

debe incluir un departamento de 

Odontología y Antropología Forense en 

todos los SEMEFOS del país para que 

intervengan de manera más fuerte y activa, 

en casos donde se requiera, sobre todo 

aquellos que involucran desconocidos y 

sea necesaria la identificación de los 

mismos.  

Las ciencias forenses deben 

trabajar en conjunto con el único fin que es 

ayudar en la impartición de la justicia   y 

esclarecimiento de las interrogantes que 

surjan, a través de resultados obtenidos 

con el método científico. Por otro lado, es 

necesario la realización de más estudios de 

odontometría y sobre todo algo muy 

importante, se debe de educar a los 

odontólogos de práctica privada y de 

instituciones gubernamentales a seguir un 

protocolo de llenado de historias clínicas 

para  obtener toda la información posible 

antemortem de sus pacientes,  utilizar 

radiografías  como parte del diagnóstico 

inicial y que se queden a formar parte del 

expediente  clínico, es  sumamente 

importante el correcto llenado de los 

odontogramas y también actualizarlo cada 

vez que el paciente se presente a consulta 

por alguna restauración, colocación de 

prótesis removibles, totales o fijas,   

tratamiento de ortodoncia y ortopedia, 

entre otros, con el fin de poder tener 

información adecuada para que en un 

futuro indeseable sean comparados con los 

datos postmortem obtenidos de la cavidad  

oral de un cadáver o en restos óseos. 

Guardar los modelos tomados en yeso 

piedra o de ortodoncia también es 

importante para la comparación. También 

es importante resaltar la  comunicación 

familiar,   a veces muchas personas que 

buscan a sus familiares desaparecidos se 

ven frustradas en el momento de la 

entrevista cuando el investigador les 

pregunta para obtener datos antemortem, 

la razón es que no saben absolutamente 

nada del sujeto a quien se encuentran 

buscando, no tienen idea de qué tatuajes 

tienen, que cicatrices  adquirieron en los 

últimos meses,  si usaba prótesis, si se le 

fracturó un diente o dos, si tiene caries o 

qué restauraciones se realizó últimamente, 

y esto no es más que una falta de 

comunicación entre los integrantes de una 

familia. 
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